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Consideraciones del servicio

Información importante:

1. La Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad dará apertura a los recursos de 
revocatoria según la convocatoria de la PRUEBA NACIONAL ESTANDARIZADA SUMATIVA 
(primaria o secundaria) en una fecha establecida. No se podrá acceder a los servicios del 
sistema antes del periodo establecido, ni tampoco podrá ingresarse nuevos recursos después 
de las fechas señaladas. 
 

2. La dirección del centro educativo, dentro del periodo de revocatoria, le brindará la clave de 
acceso al sistema, por los medios que cada institución establezca. 

3. El estudiante con la clave de acceso podrá ingresar al sistema Revocar e interponer recurso 
de revocatoria por componente. 

4. Los resultados de los recursos interpuestos por los estudiantes podrán ser consultados 
después del periodo de revocatoria, para ello la DGEC establecerá una fecha de publicación. 

5. No podrá presentar recurso de revocatoria de los ítems que haya acertado. 
Ni en otro formato que no sea mediante este sistema.

Debe tomar en cuenta que hay dos tipos de revocatorias:

De contenido: Son los recursos relacionados con los ítems presentes en la prueba según 
componente.

Administrativas: Son aspectos relacionados con la aplicación de la prueba que no 
corresponden a los componentes. Por ejemplo: la omisión de apoyo educativo.
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Uso del Sistema Revocar 

Paso 1 Ingrese al sistema en la siguiente dirección electrónica mediante un 
navegador web:

 
 

 
 

 
 

Haga clic en 
“estudiante”

Digite el número de 
identificación

Digite la clave de 
acceso

Haga clic aquí

Haga clic en el botón “Educación formal“ posteriormente ingrese su número 
de identificación y clave de acceso (que previamente le  dió su centro 
educativo), luego haga clic en el botón “Ingresar” como se muestra en la 
siguiente imágen:

Paso 2

https://portaldgec.mep.go.cr/revocar
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Paso 3
Para interponer su recurso de revocatoria, haga clic en el botón “Revocar“ 
que se encuentra al lado del componente del que desea presentar el 
recurso.

Paso 4 Se abrirá una pantalla como la que se muestra a continuación:

229901

223341

331121

880091

332211

Ítem sin revocar: Son los ítems disponibles para presentar un recurso de revocatoria

Ítem acertado: Es el ítem que la persona estudiante ha contestado de manera correcta.

Ítem concedido a nivel nacional: Ítem que la DGEC ha decidido conceder en el 
componente.

Ítem revocado: Es el que ya contiene la información para la apelación o revocatoria.

Significado de la simbología
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Paso 5 Escriba  o adjunte el argumento para presentar el recurso de revocatoria en el 
formulario y guarde su argumentación haciendo clic en el botón “Revocar“ 
como se muestra en la siguiente imágen de ejemplo:

Imagen (PDF)

Si desea volver a la lista de 
componentes para realizar 
revocatoria deberá hacer 

clic en el botón “Cerrar“.

Haga clic aquí 
para enviar 

su recurso de 
revocatoria

Haga clic 
aquí eliminar 
el recurso de 
revocatoria
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Paso 6 En caso de que se equivoque en un ítem, puede regresar y eliminar el 
registro haciendo clic sobre el botón del ítem que desea modificar o 
eliminar.
Aparecerá una pantalla donde deberá hacer clic en el botón “Continuar“ 
para aceptar que desea modificar o eliminar el ítem revocado.
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Paso 8 Para realizar la revocatoria en otro componente haga clic en el botón 
“Continuar”.

00000

11111

22222

33333

Inactiva: el estudiante no ha interpuesto ningún recurso de revocatoria contra el 
componente. 

Abierta: el estudiante inició el proceso, pero no ha ingresado ninguna argumentación 
específica en algún ítem. 

Iniciada: el estudiante ha interpuesto al menos un recurso en algún ítem del 
componente.

Estados de revocatoria: 
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Paso 9 Para generar un comprobante de los componentes en los cuales interpuso 
un recurso de revocatoria, haga clic en el botón “Componentes“

Se mostrará un documento que podrá imprimir o descargar 
tal y como se muestra a continuación:

Ejemplo:
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Aparecerá un documento con la información detallada de cada componente 
revocado, los ítems revocados en cada ítem y la argumentación a usar en los 

mismos.

123

Paso 10 
También podrá generar un reporte detallado por componente que haya 
revocado. Para ello, presione el botón “Imprimir” como se muestra en la 
imagen:

Ejemplo:
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Esta página fue dejada en blanco a propósito.




